
La Gaceta Nº 112 — Jueves 20 de junio del 2024La Gaceta Nº 112 — Jueves 20 de junio del 2024 Pág 55

(2024), y, (iii) Tercera subasta: a las quince horas del día 
cinco (5) de agosto del año dos mil veinticuatro (2024). Todas 
las subastas se celebrarán en las oficinas de Invicta Legal, 
ubicadas en San José, Escazú, 200 metros sur de la entrada 
de los cines de Multiplaza, EBC Centro Corporativo, piso 10.

El bien inmueble por subastar es la finca de la provincia 
de Alajuela con matrícula número seiscientos diecinueve 
mil quinientos cincuenta y ocho – cero cero cero (619558-
000), con las siguientes características: naturaleza: terreno 
para construir. Situación: distrito dos Florencia, cantón diez 
San Carlos, de la provincia de Alajuela; Linderos: norte, 
con Desarrollo Logístico FDSC Sociedad Responsabilidad 
Limitada; sur, servidumbre de paso de seis metros; este, 
con Desarrollo Logístico FDSC Sociedad Responsabilidad 
Limitada y oeste, con Desarrollo Logístico FDSC Sociedad 
Responsabilidad Limitada, medida: 319 m2; Plano Catastrado: 
A–2286618-2021, sin anotaciones, y con los gravámenes 
según constan al día de hoy en el Registro Nacional: 
servidumbre de paso inscrita bajo las citas 2022-393309-
01-0042-001. Precio base para la primera subasta: CRC 
15,000,000 (Quince millones de colones exactos, moneda 
del curso legal de Costa Rica).

Para la segunda subasta, el precio base será un 75% 
de la base fijada para la primera subasta. Para la tercera 
subasta, el precio base será un 25% de la base original. 
Queda entendido que para que una oferta sea válida, el 
oferente o postor deberá entregarle al Fiduciario, un 15% 
del precio base en primera y segunda subasta, y un 100% 
del precio base en tercera subasta, mediante cheque de 
gerencia de un banco costarricense, o cualquier otro valor de 
alta liquidez que sea de la aceptación del Fiduciario, además 
se deberá señalar medio para atender notificaciones. Como 
excepción a lo anterior, la parte acreedora podrá participar 
en cualquiera de las subastas sin necesidad de efectuar 
el depósito previo. Si en el acto del remate, el oferente no 
paga la totalidad de lo ofrecido al Fiduciario, deberá depositar 
dentro del tercer día, salvo que la parte acreedora autorice 
en plazo mayor, el precio total de su oferta, mediante cheque 
de gerencia o cualquier otro valor de alta liquidez que sea 
de la aceptación del Fiduciario. La parte acreedora, podrá 
adjudicarse el patrimonio fideicometido por el precio base de 
la subasta respectiva, o por un monto mayor, ya sea en la 
propia subasta o dentro de los 10 días calendario siguientes 
a la fecha de la celebración de la subasta respectiva en caso 
de que no haya habido posturas, para lo cual deberá notificar 
por escrito al Fiduciario, y a la parte fideicomisaria subsidiaria. 
Si el mejor oferente no paga la totalidad del precio dentro del 
plazo señalado, el remate se tendrá por insubsistente. En 
consecuencia, el depósito será utilizado según el siguiente 
orden de prioridad: i) Pago de gastos; ii) Pago de intereses 
corrientes y/o moratorios del crédito. iii) Amortización al 
principal del crédito. Este mismo orden de prioridad aplicará 
en caso de que se concrete el pago de la totalidad del precio 
de venta del patrimonio fideicometido, siendo que si existe un 
remanente se le girará a la parte fideicomisaria subsidiaria. en 
cualquier momento antes de realizarse la subasta, se podrá 
cancelar la totalidad de las sumas adeudadas al amparo del 
crédito y el Fideicomiso, caso en el cual se suspenderá el 
proceso de venta. El adjudicatario deberá pagar la totalidad 
de los gastos y honorarios relacionados con el traspaso 
del patrimonio fideicometido, el cual será celebrado ante el 
Notario o Notarios designados por el Fiduciario.—F/ Juvenal 
Sánchez Zúñiga, Gerente.—1 vez.—( IN2024874197 ).

REGLAMENTOS
INSTITUTO COSTARRICENSE 
   DE PUERTOS DEL PACIFICO

Que la Junta Directa de la Junta Promotora de Turismo, 
acuerda modificar los artículos No. 14 del Reglamento de 
Junta Directiva de la Junta Promotora de Turismo, mediante 
el acuerdo N° 3 de la Sesión N° 282-2022, celebrada el 26 de 
junio del 2022, los cuales se leerá de la siguiente manera:

Artículo 14.—De las sesiones. En su primera sesión 
ordinaria de cada año, la Junta Promotora determinará el día 
y hora de sus sesiones ordinarias, que se celebrarán una vez 
por mes. Las extraordinarias, cuando sean convocadas por el 
presidente de la Junta Directiva, especificando el objeto de la 
sesión y la hora en que ésta debe verificarse”

Lo anterior de conformidad con el oficio N° CR-INCOP-
JPT-0128-2022 de fecha 08 de agosto 2022, de la Dirección 
Ejecutiva de la Junta Promotora de Turismo y del oficio N° CR-
INCOP-PI-2022-124 de fecha del 27 de setiembre del 2022, 
que brinda aval. Rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta.

Lic. Roberto Aguilar Abarca, Proveedor General a. í.—  
1 vez.—O. C. N° 31447.—Solicitud N° 516982.—( IN2024873461 ).

REMATES
AVISOS

GTS Guaranty Trust Services Sociedad de Responsabilidad 
Limitada (el “Fiduciario”), con cédula de persona jurídica número 
3-102-735546, en calidad de fiduciario del “Fideicomiso de 
Garantía Vía Foresta – GTS - 2022” (el “Fideicomiso”), 
procederá a subastar el bien inmueble que adelante se 
describirá, mediante las siguientes subastas: (i) Primera 
subasta: a las quince horas del día diez (10) de julio del año 
dos mil veinticuatro (2024), (ii) Segunda subasta: a las quince 
horas del día veintidós (22) de julio del año dos mil veinticuatro 


